
 

 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 4 Y 43 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y 9 DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA MÓNICA BAUTISTA RODRÍGUEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRD 

La que suscribe, Mónica Bautista Rodríguez, e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática en la LXIV Legislatura del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a 

consideración del pleno de esta asamblea iniciativa con proyecto decreto por el que se adicionan la fracción 

XVI Bis al artículo 4 y el párrafo segundo al artículo 43 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, y el párrafo segundo y fracciones I a VI al artículo 9 de la Ley General de Prestación de Servicios 

para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Según el último censo, realizado en 2015, en México la población de entre 0 y 5 años es de 12 mil 713 millones, 

lo cual equivale a 10.6 por ciento de la población total del país. De este número, 51 por ciento corresponde a 

niños y 49 a niñas.
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La edad que abarca de los 0 a los 5 años de vida es conocida como primera infancia y es una etapa decisiva en 

el desarrollo de las capacidades físicas, intelectuales y emotivas de cada niña o niño; es la etapa más vulnerable 

durante el crecimiento, pues es en esta fase, en la que se forman las capacidades y condiciones esenciales para 

la vida; la mayor parte del cerebro y sus conexiones.
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Derivado de lo anterior y con fundamento en el artículo 4o. constitucional, podemos decir que es obligación del 

Estado garantizar el interés superior de la niñez y con ello poder velar por el derecho al desarrollo integral de 

la primera infancia, que tiene un carácter prestacional en la medida en que principalmente, implica y conlleva 

una serie de obligaciones positivas de hacer por parte de los poderes públicos. Así, el desarrollo integral de la 

primera infancia se trata de un derecho complejo que se despliega en una amplia serie de posiciones jurídicas 

fundamentales para los infantes y para el Estado.
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Lo anterior significa desarrollar políticas públicas, programas y servicios de apoyo y fortalecimiento que 

imperen el desarrollo integral en los primeros cinco años de vida de las niñas y de los niños, dado que, como 

sucede con todos los derechos sociales, la obligación del Estado de preservar el bien jurídico protegido por la 

Constitución, consiste en proporcionar un servicio a todas las niñas y niños. 

Es fundamental que las madres y los padres de familia, y más adelante los educadores, brinden a la niña y al 

niño, un ambiente rico para poder despertar su potencial. Con esto lograremos en un futuro niñas y niños más 

seguros, audaces, y capaces de ir en busca de la satisfacción de sus propias necesidades, teniendo con esto 

aprendizajes significativos, lo cual quiere decir que el aprendizaje tenga un sentido real para las niñas y niños, 

dejando atrás el aprendizaje mecánico y vacío, que posteriormente llevará a muchos al fracaso escolar. 

Desde antes de nacer, en el cerebro de la niña y niño comienza a presentarse la sinapsis, que consiste en las 

conexiones entre neuronas. Este proceso se prolonga hasta los cinco años, momento en el cual no se crean más 

circuitos. Durante éste tiempo algunos circuitos se atrofian y otros se regeneran, por esto, nuestra misión dentro 

de la estimulación es conseguir el mayor número de conexiones para que no se pierdan. La estimulación hace 

que un circuito se regenere y siga funcionando y mantenga viva a la célula. 



 

 
  

La interacción oportuna debe iniciarse de manera espontánea en casa. Desde que la niña y niño nace ya nos 

encontramos con sus respuestas y aunque éstas sean de una manera automática a los estímulos exteriores, son 

los reflejos con los que viene dotado todo ser humano. 

Los reflejos van desapareciendo en la medida que el sistema nervioso vaya madurando, por lo tanto, es 

recomendable darle masaje al bebé, acariciarlo, hablarle mucho; por ejemplo: a la hora del baño irle nombrando 

las partes de su cuerpo, hacer movimientos ligeros de piernas y brazos; trabajar su sentido visual estimulando 

primeramente la fijación de un objeto y posteriormente el seguimiento del mismo; su sentido olfativo se 

estimula con diferentes aromas; su sentido auditivo se estimula favoreciendo la capacidad de atención a los 

sonidos, lo cual es todo un proceso. 

Las niñas y los niños llegan al mundo con una asombrosa capacidad para hacernos conocer qué es lo que ellos 

ven, lo que oyen, lo que tocan y qué es lo que sienten, ellos se están preparando para conocer su ambiente, en 

realidad, han nacido para aprender. 

El bebé descubre las cosas examinando cómo su mundo afecta su cuerpo. Aquí podemos ver la importancia de 

las sensaciones en su aprendizaje, cuando el pequeño es capaz de tomar las cosas en sus manos, comienza a 

explorar y a entender la relación entre causa y efecto. 

La niña y el niño vienen dotados de ciertas habilidades innatas, y es responsabilidad de quienes están en su 

entorno, lograr que esas habilidades sigan su desarrollo al máximo. La forma en que asimila la información 

tiene cambios muy fuertes durante los primeros cinco años de vida: la procesa cada vez más rápido; esto da 

lugar a los cambios que se suscitan en el cerebro. Los genes son los que proporcionan el potencial, pero es el 

medio ambiente el que determinará cuánto de ese potencial se utilizará; por lo tanto, la herencia y el ambiente se 

cruzan entre sí una vez más.
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Durante el siglo XX se produjeron impresionantes avances en la investigación en el campo de la interacción 

oportuna en el desarrollo integral infantil. Tal desarrollo ha permitido que ésta no se vea como un simple 

objetivo de “política pública”, sino como un derecho del que todos puedan disfrutar por que las condiciones 

técnicas y tecnológicas lo permiten. Pero ese disfrute no es algo que consiga como una derivación automática 

del desarrollo de la ciencia, sino que es necesario establecer una serie de dispositivos e instituciones para 

hacerlo realidad. 

Para eso es indispensable dedicar nuestros mejores esfuerzos para apoyar a las personas desde el inicio de sus 

vidas, con el fin de que cada mexicana y mexicano logre desarrollar al máximo las capacidades y 

potencialidades con las que nace. 

Apoyar personalizadamente a cada niña y niño que nace en México, durante todo el período de sus primeros 

cinco años de vida, nos permite augurar un futuro donde no sólo las niñas y niños tengan las mismas 

oportunidades de desarrollo. 

El desarrollo integral en la primera infancia es por lo tanto, un derecho humano que se pone a disposición de las 

madres, padres o cuidadores de niñas y niños, como una forma concreta de contribuir a generar las mejores 

condiciones de desarrollo infantil temprano para todos nuestros niñas y niños, apoyando a los adultos a cumplir 

de la mejor forma posible la extraordinaria tarea de la crianza y el desarrollo de sus hijas e hijos.
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De la consideración del derecho al desarrollo integral en la primera infancia como derecho fundamental deriva 

en que el sistema de prestaciones que se establezca para hacerlo realidad disponga al menos de las siguientes 

características: universalidad, equidad y calidad. 



 

 
  

La universalidad deriva conceptualmente del carácter de derecho fundamental al desarrollo integral en la 

primera infancia, y es recogida también normativamente por la vía directa del texto constitucional, al designar 

como sujeto del derecho a todo infante. 

La equidad implica que los servicios públicos sean financiados principalmente por impuestos y no por el pago 

de cuotas de sus usuarios, salvo de aquellos que tengan capacidad económica suficiente, con ello se buscan 

evitar las discriminaciones en el acceso. 

Por último, la calidad es un requisito no solamente de la existencia misma del sistema comprendido 

globalmente, sino que también es un elemento para alcanzar un mínimo de igualdad entre quienes acceden a 

servicios públicos de salud y de quienes lo hacen a servicios privados. 

En congruencia con lo expuesto, con esta reforma legal se tiene la finalidad de establecer los derechos y 

servicios garantizados durante la primera infancia. Por tanto, me permito someter a consideración de esta 

soberanía la siguiente la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan la fracción XVI Bis al artículo 4 y el párrafo segundo al artículo 43 de la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; y el párrafo segundo y las fracciones I a VI 

al artículo 9 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 

Infantil 

Primero. Se adicionan la fracción XVI Bis al artículo 4 y el párrafo segundo al artículo 43 de la Ley General 

de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

 



 

 
  

Segundo. Se adicionan el párrafo segundo y las fracciones I a VI al artículo 9 de la Ley General de Prestación 

de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, para quedar como sigue: 



 

 
  

 



 

 
  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El gobierno federal y los de las entidades federativas desarrollarán de manera coordinada las políticas 

públicas previstas en el presente decreto a partir de los recursos presupuestarios disponibles para lograr de 

manera progresiva el cumplimiento del mismo. 

Notas 

1 http://www.beta.inegi.org.mx/temas/estructura/  

2 https://www.unicef.org/mexico/spanish/ninos.html  

3 Consideraciones del doctor Antonio Rizzoli Córdoba, neurólogo pediatra, jefe fundador de la Unidad de 

Investigación en Neurodesarrollo del Hospital Infantil de México Federico Gómez, en la sesión de la Comisión 

de los Derechos de la Niñez y Adolescencia del jueves 22 de noviembre de 2018, llevada a cabo en las 

instalaciones de la Cámara de Diputados. 

4 Ídem. 

5 Ídem. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- Ciudad de México, a 26 de febrero de 2019. 

Diputados: Mónica Bautista Rodríguez (rúbrica), Verónica Beatriz Juárez Piña, José Guadalupe Aguilera 

Rojas, Abril Alcalá Padilla, Guadalupe Almaguer Pardo, Mónica Almeida López, Frida Alejandra Esparza 

Márquez, Antonio Ortega Martínez, Raymundo García Gutiérrez, Claudia Reyes Montiel, Norma Azucena 

Rodríguez Zamora. 
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